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4751 RESOLUCION SY Ri- 

CERMAN CARRIOS A., 
SUPERINTENDENTE DE COBPANIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

COASIDERANDO: 

OVER mediante Escritura Pública de 6 de agosto do 
1973, eslebrada aute el Notario Dáciao soveno del Cantón 
Quito, la compañía de responsabilidad limitada denomíns- 
da CREPCO INTERNACIONAL €. LYDA.” ha proceddo a aumentar 
su capital y reformer sus estestutos sociales; 

QUE los vañores Galo Lautara Enríques y Arquítec 
to Pausto Vaca belsado, en sus calidades de Cersotoa y Free 
sidente Ejecutivo de la compañía, rasnpectivanente, han con 
pasecido a este Derpactho para solicítar la aprobación del 
aureuto de capital y aeforra de estatutos de la compañía 
“REPCO INTERNACIONAL €. LTDA, a cuyo efecto han presenta 
do tree corías certificadas de la iscritura Púbiica de 8 
de agosto de 1978; 

QUE el Departamento de Inspección y Anilicia de 
esta Superintendencia ha presentado el Tiforas aúnero DIA- 
718-1029, de 14 de septiembre de 1978, usdiante el eual ee 
comprueba que la suscripción y pago del capítel qué sunsa 
ta la compañía "REPCO INTERMACIONAL C. LTDA.” se ha efec- 
tuedo con observancia de las disposiciones legales partí- 
nentes y de conformidad con los téreivnos constantes de la 
Escritura Pública de 8 de agosto de 1972, otorgada anto «el 
Rotario Décimo Noveno del Cantón Cuito; 

QUE para el etorgeníianto de la Escritura Pública 
autes refariós se ha cuaplido econ todos los requisitos ue 
cssaríos para su valídos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el aunento de capital y xe- 
forna de estatutos de la compañía de 

responsabilidad limitada denaníaada “REPCO INTERNACIONAL 
C.LYIDA.”, de conformidad con los términos constantes de 
la Escritura Pública de 9 de agosto de 1378, uslebrada an 
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te el Sotario Décimo Xoveno del Cantós Quito: aumento de “ 

capíical por la sutva de CUATROCIENTOS CIMCUESTA FIL SUCRES 

(87. 454.030,00), con lo que el capital social de la con- 
pañía anciande a UN MILLON DOSCIENTOS 30298 (8/.1'2009.000), 
dividido eo »Ííl dosciontas participaciones de Ud KHIL SUCRLS 

(38/, 1,902,00) de valor caída una. 

ARTÍCULO EXCUNLO. LISPOSEA que un axtracto de la Escrí 
tura Fública de Y de agosto de 1973, 

que será elaborado en esta Sunerintendencia, 3e publiqua, 
por uxs sola vez, en upo de los disrios de mayor cireoula- 

ción en la cludad de Culito. Un ejerrlar Ímepro del perió- 

dico en el que ase cusrla anta formalidad deberí ser eotre- 

zado a este Deapnacho pares uy srehiva. 

ARTICULO TERCERO, - DISPOIERK que el serior ocario Páblico 
Sécimo Soveno del Cantón Gaito anote — 

al maergon de la matrix ¿e le Dscritura Fuúublica de aureato 

de capital y reforma de estatutos da la corparía CREFCO Ia 

TERNACIONAL €. LTIG.., otorgada «en esa ¿aotaría, el 3 ás 

agosto de 13978, que $e la aprueba en virtud de la presente 
fenolución. 11 señor sotario eentará razón de esta anota- 
ción marginal. 

ARTICULO CUARTO, + BISLONER que «el señor detarlo Público 
Segundo del Cautón Quito anete al par 

gezs de la matriz de la acritura Pública de conatitación 
de la compañía UxX2LPUG INTEL INACIÓNAL C. LIbA., de 5 de no- 

 yiembre de 1973, que mediante Eacritura Fública de $ de 
' agosto de 137%, calebrada aate «el Yotario búcimo Noveno 
«de asta Cantón, la compañías ha procedido a aumetaar su ca- 

piral y raforsar su catatutos sociales, y que 36 aprueba 
usdiante la presceate Resolución. 211 señor dotario gstata- 
rá razón de estas anotación mergínal. 

ARTIC ULT. DISPOSEZ que en 21 Segistro Harcaatíil 

del Cantón Guíto se anote nl margen 
de la inporipción de la Escritura "úblico cencionada «*a el 
artículo anterior, que vediente ¿seritura Pública de 5 de 
agosto de 1975, eslebrada aute al sotario vécimo Noveno 
del Cantón Quito, la compañía CRSPCO INTERNACIONAL C.LTbA.* 
ha procedido a anuenter su capital y reforsuar sus astatutos 

sociales, sctos que son aprobados «na virtud de la presente 
lesolución. fe sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO. DISTORER que su 81 feglsrtro Xercsutil 

del Cantón “uito se inscriba la ¿iscri   
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turas Fública de aumente de capital y roforza de entatutos 
de la compañía URZPCO INTERNACIONAL C, LTDA.”, otorgada en 
la Xotaría Décima «oveca del Cuntón Cuíto, el 34 de agosto 
de 1978, junto con la presente Fesolución. Se archivará 
la serunda copía de dicha Escrinrs Y se devolverán las res 
tautes econ la razo de la inscripción que se ordena. 

CUNPLIDO, vuelva el expáddiente. 

O CUNEsSIGUESI.- DADA y firmada añ la 
Saperintendencia de Compañías, en "ulto. ” | OCT 1078 
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, FROVYAYO y firmá la Pesolución sus an- 
tescuda, «l señor Loctor Cenrán Carrión ño, Buperintendecnte 

» te Compañías, aun Sudte, a . % bus 1303 
LERTIPICO.- 

que Cobo argua, 

RETABLO a 

  

O ¿us 
GTM. 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 1000 
del Registro Mercantil, tomo 109,- Se da así cumplimiento a lo ¿is pues to 
en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 0f1- 
cial 878 de 29 de Agosto del mismo año .- Quito, a nueve 46 EMpre de 
mil novecientos setenta y ocho.- LA RFOISTRAD RA 1)    


